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Huacho, 20 de octubre de 2021 

VISTO: 

La Resolución de Consejo Universitario N° 0664-2021-CU-UNJFSC, de fecha 01 de 

octubre de 2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 012-2020-SUNEDU/CD, de 

fecha 27 de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de 

Educación Superior Universitaria, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a 

la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, para ofrecer el servicio educativo 

superior universitario, (...) con una vigencia de seis (6) ahos computados a partir de la 

notificación de la presente resolución"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se declara en Emergencia 

Sanitaria el país, por la existencia del COVlD-19, siendo esta Emergencia Sanitaria 

prorrogada por otros Decretos Supremos, entre otros; por los Decretos Supremos N° 020-

2020-SA, N° 027-2020-SA, N° 031-2020-SA, N° 009-2021-SA y 025-2021-SA; este último en 

su artículo 1° dispone: "Prorróguese a partir del 03 de setiembre de 2021, por un plazo de 

ciento ochenta (180) días calendario, la emergencia sanitaria (...)"; 

Que, con fecha 15 de marzo de 2020, se emite el Decreto Supremo N°044-2020-

PCM, que declara el estado de emergencia nacional por las graves circunstancias que 

afectan la vida de la nación a consecuencia del brote del COVID - 19, por el plazo de 15 

días calendarios, la misma que fue prorrogado mediante los: D.S. N°051-2020-PCM por el 

plazo de 13 días calendario; D.S. N°064-2020-PCM por el plazo de 14 días calendarios; D.S. 

N°075-2020-PCM por el plazo de 14 días calendarios; D.S. N°083-2020-PCM por el plazo 

de 14 días calendarios; D.S. N°094-2020-PCM a partir del 25 de mayo de 2020 al 30 de 

junio de 2020; D.S. N° 116-2020-PCM, a partir del 01 de julio al 31 de julio; D.S. N° 135-

2020-PCM, a partir del 01 de agosto al 31 de agosto; D.S. N° 146-2020-PCM, a partir del 

01 de setiembre hasta el 30 de setiembre; D.S. N° 156-2020-PCM, a partir del 01 de 

octubre hasta el 31 de octubre; D.S. N° 174-2020-PCM, a partir del 01 de noviembre hasta 

el 30 de noviembre; D.S. N° 184-2020-PCM, a partir del 01 de diciembre hasta el 31 de 

diciembre; D.S. N° 201-2020-PCM, por el plazo de 31 días calendario a partir del 01 de 

enero de 2021; D.S. N° 008-2021-PCM, por el plazo de 28 días calendario a partir del 01 

defebrero de 2021; el D.S. N° 036-2021-PCM, por el plazo de treinta y un (31) días 

calehdario, a partir del 01 de marzo de 2021; el D.S. N° 058-2021-PCM, por el plazo de 

treinta (30) días calendario, a partir del 01 de abril de 2021; el D.S. N° 076-2021-PCM, por 

el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir del 01 de mayo de 2021; el D.S. N°105-

021-PCM, por el plazo de treinta (30) días calendario, a partir del 01 de junio de 2021; el 

D.S. N° 123-2021-PCM, por el plazo de treinta y un (31) días calendario a partir del 01 de 

julio de 2021; el D.S. N° 131-2021-PCM, por el plazo de treinta y un (31) días calendario a 
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partir del 01 de agosto de 2021; el D.S. N°149 -2021-PCM, por el plazo de treinta (30) días 

calendario a partir del 1 de setiembre de 2021; y  el D.S. N° 152-2021-PCM, por el plazo de 

treinta y un (31) días calendario, a partir del viernes 1 de octubre de 2021; 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 0234-2020-CU-UNJFSC, de fecha 

22 de mayo de 2020, se resuelve: "Artículo 1°.- APROBAR, el REGLAMENTO DE 

REANUDACIÓN LABORAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO POR MEDIO DEL TRABAJO 

REMOTO EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN (...)"; el 

cual tiene como objeto: "(.,.) continuar con e/normal desarrollo de las actividades técnico-

administrati vas para el crecimiento y desarrollo institucional (...) Asimismo en el marco de 

la pandemia COVID-19, modernizar e/servicío administrativo, a efectos de poder enfrentar 

futuros retos, brindando los servicios de calidad a la ciudadanía, preservando al salud de 

las personas y evitando la propagación del virus"; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0664-2021-CU-UNJFSC, de 

fecha 01 de octubre de 2021, se resuelve: "Artículo 1°. -  CONFERIR EL GRADO 

ACADÉMICO DE BACHILLER, en las carreras profesionales... EN ADMINISTRACIÓN (...) 
MARA DALIA AZUCENA CARBAJAL PICHILINGUE (...)"; 

Que, en la Resolución de Consejo Universitario indicada en el considerando 

anterior, se ha incurrido en error material involuntario, de acuerdo al detalle siguiente: 

DICE: DEBE DECIR: 

Art. 1°. - CONFERIR el GRADO 

ACADÉMICO DE BACHILLER, en las 

carreras profesionales ... 

EN ADMINISTRACIÓN 

MARA DALIA AZUCENA CARBAJAL 

PICHILINGUE 

Art. 1°. - CONFERIR el GRADO 

ACADÉMICO DE BACHILLER, en las 

carreras profesionales 

EN ADMINISTRACIÓN 

MARIA DALIA AZUCENA CARBAJAL 

PICHILINGUE 

Que, el Art. 14°, numeral 14.1 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, establece que cuando el vicio del acto administrativo por el 

cumplimiento a sus elementos de validez, no sea trascendente, prevalece la 

nservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad emisora; 

Que, el Principio de Impulso de Oficio establecido en el numeral 1.3 del Artículo 

IV del Título Preliminar de la acotada Ley, preceptúa que las autoridades deben dirigir e 

2/  impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la realización o práctica de los actos que 

resulten convenientes para el establecimiento y resolución de las cuestiones necesarias; 
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Que, el Artículo 212°, Rectificación de errores en su numeral 212.1 del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por D.S. N° 004-2019-JUS, de fecha 22 de enero de 2019, establece que "Los errores 

material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 

retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre 

que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión"; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0360-2017-CU-UNJFSC, se 

autoriza al Señor Rector disponga a través de resoluciones rectorales la rectificación de 

errores materiales incurridos en las Resoluciones de Consejo y de Asamblea Universitaria; 

En uso de las atribuciones conferidas por el Art. 212°, numeral 212.1 del TUO de 

la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, la Ley Universitaria N° 

30220 y Estatuto vigente de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°. - RECTIFICAR, el error material involuntario, incurrido en el artículo 

primero de la Resolución de Consejo Universitario N° 0664-2021-CU-

UNJFSC, de fecha 01 de octubre de 2021, tal como se detalla a 

continuación: 

DICE: DEBE DECIR: 

Art. 1°. - CONFERIR el GRADO 
ACADÉMICO DE BACHILLER, en las 

carreras profesionales ... 

EN ADMINISTRACIÓN 

MARA DALIA AZUCENA CARBAJAL 

PICHILINGUE 

Art. 1°. - CONFERIR el GRADO 
ACADÉMICO DE BACHILLER, en las 

carreras profesionales 

EN ADMINISTRACIÓN 

MARIA DALIA AZUCENA CARBAJAL 

PICHILINGUE 

,. Áitículo 2°. - QUEDA subsistente el resto del contenido de la Resolución de Consejo 
\ÇO \  

ulo 3°. - NOTIFICAR, la presente resolución a la interesada y demás dependencias 

de la Universidad para su conocimiento, y fines pertinentes. 

Artículo 4°. - DISPONER, que la Oficina de Servicios Informáticos efectúe la publicación 

del presente acto administrativo, en el Portal Web, de la Universidad 

Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda 

(www. u njfsc.edu. pe). 
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ístrese, muníquese y Archívese, 

SECRETPR 
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D. ... NIAR INO MAZUELOS CARDOZA 

RECTOR 
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Artículo 50•  - TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las dependencias e instancias 

respectivas de la Universidad, para su conocimiento, cumplimiento y 

demás fines. 
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Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, 

Señor(a)(ita) 

……………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………….. 

Cumplo con remitirle para su conocimiento y fines 

consiguientes copia de la RESOLUCION RECTORAL  N°0748-

2021-UNJFSC, que es transcripción oficial del original de la 

Resolución respectiva. 

 

Huacho, 22  de octubre   del 2021 

 

 

Atentamente, 
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